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«L o que no está definido 
no se puede medir. Lo 
que no se mide, no se 

puede mejorar. Lo que no se me-
jora, siempre se degrada.» Wi-
lliam Thomson Kelvin (Lord Kel-
vin), físico y matemático (1824-
1907) 

Uno de los retos de la industria 
turística es encontrar un equili-
brio óptimo entre la sostenibili-
dad económica del sector y la 
sostenibilidad sociocultural y me-
dioambiental. De hecho, la Orga-
nización Mundial del Turismo 
define el turismo sostenible como 
«el turismo que tiene plenamente 
en cuenta las repercusiones ac-
tuales y futuras, económicas, so-
ciales y medioambientales para 
satisfacer las necesidades de los 
visitantes, de la industria, del en-
torno y de las comunidades anfi-
trionas». 

Para actuar sobre la sostenibili-
dad del turismo a nivel local, los 
actores se encuentran frecuente-
mente ante la escasez de indica-
dores con la suficiente granulari-
dad geográfica y temporal que 
les permita la toma de decisio-
nes, evaluar sus resultados, mo-
nitorizar la evolución del sector y 
detectar tendencias. Esta necesi-
dad se ha puesto de manifiesto 
en el encuentro anual de la Red 
internacional de observatorios de 
turismo sostenible (INSTO, de 
sus siglas en inglés) de la OMT.   

El indicador es la traducción de 
un concepto o fenómeno de for-
ma numérica, simplificando la 
información y permitiendo, por 
replicación, las comparaciones en 
el tiempo y/o en el espacio. Para 
lograrlo, el indicador debe ser 
fiable, sensible a las variaciones 
que está llamado a medir, de fácil 
interpretación y de coste asumi-
ble.  

Una estrategia para cubrir la 
falta de estos indicadores a nivel 
local es combinar las fuentes de 
información tradicionales (en-
cuestas, datos de administración 
local, estudios Ad-Hoc) con nue-
vas fuentes de datos como la te-
lefonía móvil, Internet de las Co-
sas, los sensores, las redes socia-
les (Social Media Intelligence) y 
las grandes plataformas como 
Google  Maps,  Uber,  Waze,  
Airbnb, etc., para la confección 
de indicadores que respondan a 
las necesidades de los agentes 
turísticos locales. 

A modo de ejemplo, se puede 
convertir en tiempo real informa-
ción técnica de la red móvil de 
telefonía en indicadores estadís-
ticos que cuantifican la afluencia 
turística a un evento o a las dife-
rentes zonas de un territorio de-
terminado en términos de llega-
das, noches, excursiones u origen 
de visitantes, así como los flujos 
de movilidad registrados entre 
territorios. 

Por otro lado, se encuentra el 
servicio de Waze ‘Waze Connect’ 
que ofrece a las ciudades utilizar 
sus datos para proyectos y políti-
cas de movilidad local, desde 
puntos de congestión hasta para 
realizar el control de tráfico es-
pecífico para eventos, así como 
para compartir su propia infor-
mación sobre cierres de calles o 
trabajos de construcción. Hasta 
el momento se trata de informa-
ción de gestión municipal, pero 

de este servicio se podrían obte-
ner indicadores sobre la frecuen-
tación de los recursos turísticos y 
otros datos de interés para la ges-
tión turística. 

Aunque los indicadores confec-
cionados a partir de esta nueva 
tipología de datos resuelven per-
fectamente los problemas de gra-
nularidad temporal y espacial, 
todavía existen limitaciones para 
su uso a nivel de coste económi-
co y de la opacidad en relación a 
las metodologías utilizadas para 
la transformación de los datos 
técnicos brutos en indicadores 
útiles para los actores del sector 
turístico. De todas formas, cabe 
señalar una tendencia a la baja 
del coste de estas fuentes y una 
mejora de la interpretación de 
los datos en clave turística, lo 
que los convierte en datos muy 
atractivos para la confección de 
indicadores.
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MOHAMMED MAZROUA 
Observatorio del Departamento de 

Innovación Turística de Eurecat 
(miembro de Tecnio)

Rodrigo 
Cannaval 
Basf 
El centro de producción 
de Basf en Tarragona, 
dirigido por Rodrigo 
Cannaval, celebró esta 
semana el 25 aniversario 
de la creación del Panel 
Público Asesor (PPA), una 
herramienta que se ha 
consolidado como un 
referente en la comunica-
ción con la sociedad.

Elon Musk 
Tesla 
El fabricante de 
automóviles eléctricos 
estadounidense Tesla, 
fundado por Elon Musk, 
abrirá en 2021 en 
Brandenburgo (Alemania) 
su primera gigafactoría en 
Europa, con la creación de 
10.000 empleos en una 
fábrica de baterías, una 
planta de montaje de 
vehículos y un centro de 
ingeniería y diseño.

Antoni Díaz 
Premio Messer 
Antoni Díaz, director 
financiero de Solarca, 
obtuvo el Premio Messer 
al mejor estudiante del 
Máster en Dirección y 
Gestión de Empresas 
(MBA) de la URV de 
manos de Rubén Folga-
do, director técnico de 
Messer Ibérica, en la 
inauguración de la 25 
edición de este MBA.

Flash

En fecha 11 de mayo de 
2017 el Tribunal Consti-
tucional declaró incons-

titucionales varios artículos de 
la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales (LRHL) relati-
vos al Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana (IIVTNU 
o comúnmente conocido como 
‘plusvalía municipal’) en una 
sentencia que se pensaba que 
iba a zanjar la cuestión relativa 
a, en qué casos, se devenga la 
plusvalía municipal. 

Sin embargo, surgieron nue-
vas dudas que requerían de 
una respuesta en cuanto a la 
interpretación y alcance de los 
pronunciamientos contenidos 
en dicha Sentencia. 

En este sentido, el Tribunal 
Supremo (TS) en su Sentencia 
de 9 de julio de 2018 (así como 
en las de fechas 17 y 18 de ju-
lio de 2018) interpretó que el 
TC sólo consideró inconstitu-
cionales los artículos 107.1 y 
107.2 a) en tanto sometan a 
tributación situaciones en las 
que no hay incremento de va-
lor sin respetar la capacidad 
económica del contribuyente, 
es decir, señaló que la nulidad 
de dichos artículos era parcial 
(limitándose exclusivamente a 
los casos en los que no existie-
ra un incremento en el valor 
del suelo). 

Por otro lado, consideró que 
el artículo 110.4 del TRLHL es 
totalmente inconstitucional y 
nulo porque no permite a los 
sujetos pasivos que puedan 
acreditar la inexistencia de in-
cremento de valor, añadiendo 
que para poder acreditarla el 
sujeto pasivo podía aportar 
cualquier medio de prueba ad-
mitido en derecho (entre ellos, 

las escrituras de adquisición y 
transmisión del terreno) y que, 
aportada la prueba, será la Ad-
ministración, si no está de 
acuerdo, la que deberá probar 
lo contrario. 

Pues bien, a pesar de lo ante-
rior, seguía habiendo aspectos 
relativos al impuesto que nos 
ocupa pendientes de esclare-
cerse. 

En concreto, en relación con 
uno de ellos, se ha conocido en 
los últimos días una nueva 
Sentencia del TC, la Sentencia 
de 31 de octubre de 2019, me-
diante la cual se estima la cues-
tión de inconstitucionalidad 
planteada por el Juzgado Con-
tencioso-administrativo núme-
ro 32 de Madrid y, en conse-
cuencia, declara que el  im-
puesto es también inconstitu-
cional cuando la cuota resul-
tante a pagar es mayor al in-
cremento realmente obtenido 
por el contribuyente y ello por-
que se estaría tributando por 
una renta inexistente, virtual o 
ficticia, produciendo un exceso 
de tributación contrario a los 

principios constitucionales de 
capacidad económica y no con-
fiscatoriedad.  

En lo que se refiere a su al-
cance temporal, en el Funda-
mento Jurídico 5.a) de la refe-
rida Sentencia se señala que: 
«únicamente han de conside-
rarse situaciones susceptibles 
de ser revisadas con fundamen-
to en esta Sentencia aquellas 
que, a la fecha de publicación 
de la misma, no hayan adquiri-
do firmeza por haber sido im-
pugnadas en tiempo y forma, y 
no haber recaído todavía en 
ellas una resolución adminis-
trativa o judicial firme», lo que 
podría cerrar la puerta a la im-
pugnación de algunas liquida-
ciones ya firmes en el momento 
de publicarse la sentencia.  

En cualquier caso, sería con-
veniente revisar lo antes posi-
ble las operaciones de venta de 
inmuebles realizadas en los úl-
timos cuatro años.
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Un reto del turismo es 
equilibrar sostenibilidad 
económica, sociocultural y 
medioambiental

Una nueva sentencia 
declara inconstitucional 
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La Apple de Tim Cook 
Autor: Leander Kahney 
Editorial: Empresa Activa 
Cuando Steve Jobs murió en 
2011, muchos temían que fuera 
insustituible y que Apple 
descarrilara rápidamente. 
Mucha gente está esperando 
cualquier inconveniente que 

sufra la empresa para poder 
decir que Jobs era inigualable y 
que su reemplazante Tim Cook 
no está a la altura de sus 
responsabilidades. 
Sin embargo, desde entonces 
Apple ha sido más rentable que 
nunca. Los resultados hablan de 
su capacidad de gestión.

Libros  
para estar al día

● Propuestas con las 
últimas tendencias en 
finanzas, economía y 
tecnología.

12,9%
Hormigón preparado 
La producción de hormigón 
preparado en España 
alcanzó en el primer 
semestre de 2019 los 12,3 
millones de metros cúbicos, 
un 12,9% más.

Sería conveniente revisar lo 
antes posible las 
operaciones de venta de 
inmuebles realizadas en los 
últimos cuatro años


